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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante, aporta inventario elaborado 
por el parqueadero Caliparking S.A., en el cual se evidencia que el vehículo objeto del 
presente tramite reposa en sus instalaciones, por lo tanto, solicita que el Despacho proceda a 
oficiar al mismo, a fin de que se realice la entrega del automotor. Sírvase proveer.                            
Santiago de Cali, 03 de febrero de 2023. 
La Secretaria, 
 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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Santiago de Cali, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 
judicial de la parte demandante procedió a aportar el inventario emitido por el parqueadero 
Caliparking S.A., en el cual se evidencia que el vehículo de placas GDN-931 reposa en sus 
instalaciones, el Despacho procederá a oficiar al parqueadero señalado, a fin de que realice 
la respectiva entrega del automotor a la parte demandante GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO o a quien este disponga para tal efecto.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR al parqueadero CALIPARKING S.A.- SEDE 66 SUR, la entrega 
del vehículo de placas GDN-931, puesto a disposición el día 04 DE MAYO DE 2021, a la 
parte demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO o a quien este disponga para tal efecto.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
         MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 
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